
18438 27 noviembre 1969 B. O. del E.-'Núm. 284

RESOLUC'lON de la ComisiCn Administrativa de
Grupos de Puertos por la que se adjucUcan defi
nitivamente, por el sistema de contratación direc
ta, las obras de «Mejora de calados en el puerto
de Laredo).

"En sesión de la Comisión de 14 de noviembre de 1969 se
acordó adjudicar definitivamente, pOr el sistema de contrata
ción directa, las obras de «Mejora de calados en el puerto de
!.aredo», de la provincia de Santander, a don Fernando Ruiz
Imaz. en la cantidad de dos millones setecientas treinta mil
pesetas (2.730.000), con una baja de 9.028.50 pesetas en bene.
ficio del Estado.

Madrid, 14 de noviembre. de 1969.-El Presidente, Rafael
Montiel.

Este Ministerio ha terudo a bien disponer;

1.<;1 Se crea en la ciudad de Orense una Escuela de Maestría
Industrial de las que se especifican en la sección tercera del
capitulo quinto de la Ley de 20 -dé julio de 1955.

2.0 Dicho Centro deberá iniciar -su funcionamiento durante
el presente mes y en él se impartirán las ensefianzas de For·
fación Profesional, Industrial correspondientes al G r a d o de
Maestria en la Sección Mecánica de la rama del Metal y en
la rama de Electricidad. Por lo que se refiere al Grado de
Aprendizaje, sus enseñanzas comprenderán las siguientes espe.
cialidades: '

Mecánica del automóvil en la rama del Automovilismo;
Instalador~montador en la rama de Electricidad, y Delineante
industrial y Delineante de la Construcción en la de Deli
neantes.

VILLMt PALASl

Iln:!,o. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional
del Departamento.

\TILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior ernvestl
¡¡ación,

ORDEN de 11 de noviembre de. 1969 por la que se
crea la Escue.la de Maestría Industrial de Orense,

Ilmo. Sr.: En' uso de la autorización concedida en el Decreto
455/1964, de 20 de febrero (<<Boletln Oficial del Estado» de 3 de
marzo sIguiente),

ORDEN de 5 de noviembre de 1969 por la que se
autoriza al Rectorado de la Universidad de Bar·
celana para' que nombre Doctor «Honoris causal
a don Arturo Fernández Cruz.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de la Universidad de Barcelona.
Este Mlilisterio, de acuerdo COn lo dispuesto en el artícu

lo 21 de la TJey de 29 ele julio de 1943, ha resuelto autorizar
al Rectorado de dicha Unlversidad para que nombre Doctor
«Honoris causa» al ilustrisimo seftor don Arturo ~rnández
Cruz, Catedrático de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de noviembre de 1969.

VILLAR PALASI

3.0 La plantilla de profesorado que corresponde a di c h o
Centro será la siguiente:

Un Profesor titular de Matemáticas. uno de Ciencias, uno de
Tecnología Eléctrica. uno de Tecnología de Automovilismo, uno
de Teoría del Dibujo, uno de Dibujo y uno de Lengua,Geo
grafia e Historia

Un profesor especial. de Seguridad en el Trabajo y Orga
nización Industrial, uno de Formación del Espíritu Nacional Y
Educación Fisica y uno de Religión

Un Profesor adjunto para ,cada una de las disciplinas de
Matemáticas. Ciencias, Tecnología y dos para Dibujo.

Un Maestro de Taller del Metal, otro de Electricidad. otro
da Automovilismo y un Profesor de Prácticas de Dibujo (Maes
tro de Taller)

Un Adjunto de Talier para cada una de las especialidades
de Mecánica del Automóvil f! Instalador Montador, asi como
uno' para el Taller Mecánico.

4.Q La plantilla de personai administrativo estara consti
tuIda por un Oficial y un Auxiliar, Y la de personal subalterno,
por tres Ordenanzas y tres Sirvientes de limpieza.

5.0 Se autoriza a la Dirección General de Enseñ.anza. Media
y Profesional para adoptar las resoluciones que estime nece·
sarias a fin de que la Escuela de Maestria Industrial de Qrense
pueda comenzar su funcionamiento en el plazo dispuesto, as!
como cuantas medidas estime conveniente par" el buenfuncicr
namiento del nuevo Centro

Lo digo a V, l. para su conocimiénto y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 11 de noviembre de 1969.

M.INISTERIO DE INDUSTRIA

limo. Sr, Dire-rtor general de Ensefianza MecHa y Profesional.

ORDEN de 31 de octubre de 1969 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso aámt·
nistrativo número 525, prom01>ído por «Corporación
Internacional Ratin, S. A.», contra resolucfón de
este Ministerio de 12 de enero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminíStrativo núme.
ro 525, interpuesto ante el Tribunal Supremo por &Corpor~
ción Internacional Ratin, S. A.», contra resolución de este MI
nisterio de 12 de enero de 1965, se ha dictado con fecha 1 de
julio· de 1969 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenc1oso-adm1
nistrativo promovido a nombre de «corporación Internacional
Ratin. S. A.». contra Orden del Ministerio de Industria (Regis
tro de la Propiedad Industrial) de 12 de enero de 1965, y res
pecto de resolución presunta por silencio administrativo que
rechazó reposieión ejercitada con referencia a la primera deci·
si6n referida, debemos declarar, y declaramoa válida y stJb..
sistente, la misma. como conforme a derecho, así como el acto
administrativo que contiene, en cuanto por el mismo se acordó
la inscripción de la marca número cuatrocientos veintinueve mil
trescientos setenta y ocho, denominada «Ratio», para distinguír
cepillos de pafio, de ropa, de uña,s. de dientes, pinceles, hor
quillas y pinzas para el cabello, etc., comprendida en la. clase
del Nomenclátor Oficial; absolvemos a la Administración PÚ
blica de todos los pedimentos del suplico de la demanda, Sin
que sea de hacer especial imposición de costas del presente r&
curso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
Un Oficial del Estado» e insertará en la «colección LegiSlattva~~

ló pronunciamos, manda.moa y firmamos.»

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 12 de julio de 1969 par la que se señalan
los nuevos precios que se indican a diversos textos
correspondientes a las enseñanzas de Formación

. Profesional IndUstrial.

TImo. Sr.: Vistos los correspondientes informes técnicos,
Este Ministerio ha tenic;io a bien sefialar los nuevos preciOS

que a continuación se indican para los siguientes libros de
texto, en su edición de 1969:

«.Espacio», MatemátIcas, segundo curso del grado de Inicia
ción Profesional, original de don Eduardo Garcia Rodeja, 4S
pesetas,

«Tecnos», Tecnología, Rama Metal, Minera" Automovilismo
y Textil, primer curso del- gradO de Aprendizaje Industrial
orlginaJ. de don J. Manuel Rojas, 72 pesetas.

«Vértice», Matemáticas, segundo curso del grado de Apren
djzaje Industrial, original de don Eduardo García Rodeja, 42
pesetas.

«Higiene y Seguridad en el Trabajo», segundo curso del gra.
do de AprendiZaje Industrial, original de don Carlos -SOler
Dopft, 71 pesetas,

«Centro», Ma,temátieas, tercer cmso del grado de Aprendi
zaje Industrial, original de don Eduardo Gareia Rodeja, 55
pesetas

cFoco», Matemáticas, primer curso del grado de Maestría In
dustrial, original d.e don Eduardo García Rodeja, 89 ,pesetas

«OI'1gen», Matemáticas, segundo curso del grado de Maestría
Industrial, original de don Eduardo Garcia Rodeja, 63 pesetas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Díos gll.lU'de a' V. l. murhos aftoso
Madrid, 12 de julio de 1969,


